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4 de agosto de 2006 

 
NOTA DE PRENSA 

 
RESULTADOS DE LA ENCUESTA SOBRE PRÉSTAMOS 

BANCARIOS EN LA ZONA DEL EURO DE JULIO DE 2006 
 
 

El Banco Central Europeo (BCE) publica hoy el informe relativo a los resultados de la 
encuesta sobre préstamos bancarios en la zona del euro de julio de 2006.  

Esta encuesta ha sido elaborada por el Eurosistema con el fin de ampliar el 
conocimiento de los criterios de concesión de los préstamos bancarios en la zona del 
euro.  

La encuesta se realiza cuatro veces al año, al inicio de cada trimestre. La fecha límite 
de recepción de datos enviados por las entidades de crédito participantes en la 
encuesta  fue el 11 de julio de 2006. 

Por primera vez, en la encuesta se incluye una pregunta específica que tiene por 
objeto conocer algunos de los motivos que han dado lugar al intenso crecimiento de 
los préstamos para adquisición de vivienda en muchos países de la zona del euro. La 
pregunta se refiere a los préstamos a hogares garantizados con bienes inmuebles  y 
utilizados para fines distintos de la adquisición de la residencia habitual.  

El informe puede consultarse en el apartado «Money, banking and financial markets»/ 
«Bank lending survey» de la sección «Statistics» que figura en la dirección del BCE en 
Internet http://www.ecb.int.  
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